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Agua en regla: una decisión que no puede esperar
En tiempos donde el

agua se ha reconocido
como el recurso más
estratégico y sensible
para el desarrollo de
nuestra región; avan-
zar hacia una gestión
ordenada, transparente
y responsable ya no
es una opción, es una
necesidad urgente. En
ese contexto, la cam-
paña "Agua en Regla",
impulsada por la Junta
de Vigilancia del Río
Maule busca hacer un
llamado a nuestros
usuarios a tomar accio-
nes sobre una decisión
que marcará el futuro
de su actividad y de
toda la cuenca.

La modificación al
Código de Aguas, in-

troducida por la Ley
21.435, cambió pro-
fundamente las reglas
del juego. Se dejó atrás
el carácter perpetuo de
los derechos de apro-
vechamiento, dando
paso a un sistema de
concesiones, donde
el uso del agua queda
sujeto a condiciones,
plazos y revisiones por
parte de la autoridad.
Si bien, en principio,
este "nuevo estatuto",
aplicaría a los dere-
chos constituidos con
posterioridad al 6 de
abril del año 2022, po-
dría alcanzar también
a los usos anteriores y
que no tengan su título

debidamente regula-
rizado e inscrito en el

Conservador de Bienes
Raíces que correspon-
da y en el catastro pú-
blico de aguas a cargo
de la Dirección Gene-
ral de Aguas (DGA).

En este contexto, es
importante destacar
que los usos actuales
de aguas que aún no
han sido regularizados
cuentan con plazo has-
ta el 6 de abril del 2027
para iniciar el procedi-
miento que les permita
proteger sus derechos
y de esa forma contar
con la certeza jurídica
sobre ellos, resguar-
dando sus característi
cas históricas, en línea
con lo que establecía el
régimen anterior.

En consecuencia,

quienes no lo hagan a
tiempo, arriesgan que-
dar sujetos a un siste-
ma más incierto y res-
trictivo.

Si bien el plazo para
iniciar la regulariza-
ción no ha vencido,
los procesos admi-
nistrativos requieren
tiempo, información y
acompañamiento. Por
eso, la invitación es a
no postergar una deci-
sión que puede tener
consecuencias de largo
alcance.

La Campaña "Agua
en Regla" llega en un
momento clave, donde
el cambio climático,
la escasez hídrica y
las nuevas exigencias
normativas obligan
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a mirar el futuro con
responsabilidad. Infor-
marse, regularizar y
actuar hoy es también
una forma de cuidar el

mañana.
Porque ordenar el

agua es ordenar nues-
tro propio desarrollo.

Cuando la seguridad se
convierte en cultura

En el marco del Día
Mundial de la Seguri-
dad y Salud en el Tra-
bajo, surge una pre-
gunta clave: ¿ cuántas
organizaciones han lo-
grado que la seguridad
deje de ser un protoco-
lo y pase a ser parte de
su cultura?

En industrias como
la ingeniería, donde el
riesgo es parte de la
operación, la seguridad
no puede ser un requi-
sito más. Es el cimien-
to. Hablar de seguridad
es hablar de personas:
de cómo protegemos
su vida y bienestar en
cada decisión.

La evidencia es cla-
ra: las organizaciones
que conversan de segu-
ridad, que la integran
en su gestión diaria,
logran mejores resulta-
dos. No es solo discur-
so, es práctica.

En R&Q Ingeniería
lo entendemos así. La
seguridad y salud ocu-
pacional son parte de
nuestro ADN. Esto se
refleja no solo en ac-
ciones, sino también
en resultados: más de
46 millones de horas
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trabajadas sin acciden-

tes con tiempo perdido
en Latinoamérica.

El desafío hacia ade-

lante no es solo mante-
ner estos estándares,
sino profundizarlos.
Robustecer nuestras
prácticas y consolidar
una cultura donde la
seguridad sea respon-
sabilidad de todos.

Porque el objetivo
no es solo evitar acci-
dentes, sino construir
entornos donde las
personas puedan desa-
rrollarse con confian-
za. Ese es el estándar al

que debiéramos aspirar
como industria.

Que vuelva la autoridad del profesor.
¿Pero qué autoridad?

Los recientes episo-
dios de violencia es-
colar han reavivado un
clamor que nunca se
silenció del todo: ¡ que
regrese la autoridad del
profesor! A través de la
prensa se amplifica el
malestar, se critica lo
que algunos conside-
ran políticas estatales
garantistas y padres
delegantes. Pero esta
demanda por autori-
dad pasa por alto un
matiz esencial: no toda
autoridad educa, y su
restauración no se lo-
gra solo con más mano
dura.

Para aclararlo, re-
cordemos qué impli-
ca educar. Educar va
más allá de informar
o resolver problemas
-tarea que dominan
apps e IA -; educar
consiste en incorporar
al alumno a un mundo
de saberes, lenguajes y
prácticas compartidas.
Esto requiere media-
ción: un maestro que
conduzca a quien ig-
nora, señale el camino,
marque el ritmo, selec-
cione lo central frente
a lo accesorio y distin-
ga lo verdadero de lo
aparente. De ahí surge

una asimetría natural
entre maestro y estu-
diante, no basada en
una superioridad mo-
ral ni en capacidades
excepcionales, sino en
posiciones distintas
frente al conocimiento,
la experiencia y la res-
ponsabilidad. Negarla
no democratiza la edu-
cación: la desarma des-
de sus cimientos.

Pero conducir no
basta sin su comple-
mento: corregir. Cuan-
do se producen inte-
rrupciones, desprecio o
violencia que alteran el
aula, el profesor debe
contener esos desór-
denes, exigir atención
y respeto, y resguardar
el espacio colectivo
del aprendizaje. Esta
corrección no es una
coacción arbitraria ni
un regreso a la época
del castigo humillante,
que confundía sumi-
sión con orden, sino el
límite productivo nece-
sario para que el proce-
so vuelva a encauzar-
se. Conducir y corregir
forman, juntos, la au-
toridad genuina, eti-
mológicamente ligada
a augere: acrecentar.
Su horizonte no es la
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dependencia indefinida
del estudiante, sino el
despliegue de capaci-
dades que le permitan
desenvolverse con ma-
yor autonomía.

Y aquí hay algo
fundamental que no
puede olvidarse: el
profesor no ocupa su
lugar para encauzar el
conflicto, ni para asu-
mir tareas de conten-
ción ajenas a la ense-
ñanza, ni para arbitrar
cuando la situación se
desborda. Puede ver-
se obligado a hacerlo
en determinadas cir-

cunstancias, pero ese
desplazamiento no de-
fine su función propia.
Entonces, cuando la
violencia amenaza la
vida escolar, lo que se
compromete no es solo
la convivencia, sino la
posibilidad misma de
enseñar y de aprender.
Por eso, si algo debe
restituirse hoy, no es la
autoridad como poder
de mando, sino la auto-
ridad pedagógica como
condición constitutiva
del vínculo educativo.
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